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21909 REAL DECRETO 1938/1985, de 9 de octubre, sobre 
traspaso de funciones del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de pesca en aguas 
interiores, marisqueo y acuicultura.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, ésta adoptó, en su reunión del 
día 26 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, a 
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía de Canarias de fecha 26 de junio de 1983 por el que se 
transfieren funciones de la Administración del Estado en materia 
de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura a la Comuni
dad Autónoma de Canarias y se valora definitivamente el coste 
efectivo de los servicios traspasados precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad 
Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el acuerdo que 
se incluye como anexo del presente Real Decreto.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y funciona
miento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que 
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 23 de 
junio de 1983 se adoptó acuerdo ratificado por el de la sesión 
plenaria del día 17 de septiembre de 1985 sobre traspaso de 
funciones a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, en los términos 
que a continuación se reproducen:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y 
la pesca fluvial (11.a), y el artículo 149 reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre relaciones internacionales (3.a); bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad econó
mica (13.a).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias establece, 
en su artículo 29, 5, que corresponde a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva sobre pesca en aguas interiores, maris
queo y acuicultura, sin perjuicio de las competencias del Estado en 
materia de vigilancia de aguas interiores.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias 
procede operar ya en este campo traspasos de funciones de tal 
índole a la Comunidad Autónoma de Canarias.

B) funciones que asume la Comunidad Autónoma.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro de 
su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los 
Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funcio
nes que venía realizando la Administración del Estado:

1. En materia de pesca en aguas interiores, consideradas como 
tales las situadas en el interior de las líneas de base rectas del mar 
territorial, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente:

a) Otorgar la autorización para el ejercicio de la actividad 
pesquera.

b) Reglamentar las artes, aparejos, instrumentos y equipos de 
pesca.

c) Acotar las zonas de pesca, elaborando para cada zona los 
reglamentos específicos.
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d) Fijar los períodos de veda, así como el horario de actividad 
pesquera diaria, los días de actividad y el tiempo de calamento 
continuado de las artes, cuando proceda.

e) Establecer las especies autorizadas y fijar los "tamaños 
mínimos.

0 Dictar las normas correspondientes para regular la inspec
ción y sanción sin perjuicio de las competencias que, con respecto 
a la vigilancia en aguas interiores, le corresponden a la Armada.

g) Establecer un registro oficial de actividades, medios y 
personas, tanto físicas como jurídicas, dedicadas al ejercicio de la 
pesca.

2. En materia de acuicultura y marisqueo:
a) Otorgar concesiones de acuerdo con la legislación básica del 

Estado y autorizaciones para:

La explotación de algas, moluscos y crustáceos, establecimien
tos marisqueros y de cultivos marinos.

La instalación de parques, viveros flotantes, cetáreas, instalacio
nes depuradoras de moluscos y demás establecimientos marisque
ros y de cultivos marinos.

El ejercicio de la actividad extractiva en general.

b) Establecer la parcelación de determinadas playas y bancos 
naturales y fijación de las cantidades, veda y horarios.

c) Establecer las especies autorizadas y reglamentación de los 
diferentes tipos de explotación.

d) Declaración de zonas de interés marisquero y de cultivos 
marinos.

e) Dictar las normas correspondientes para regular la inspec
ción y sanción sin perjuicio de las competencias que, con respecto 
a la vigilancia marítima, le corresponden a la Armada.

3. En actividades recreativas:
Regular las actividades pesqueras de carácter recreativo, recono

ciendo los permisos de pesca recreativa emitidos por la Administra
ción del Estado y otros entes territoriales, respetando las normas 
internas de la Comunidad Autónoma.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes 
funciones:

a) La aprobación de las normas generales de coordinación de 
las actuaciones que puedan afectar a la debida explotación de las 
especies piscícolas y otros recursos naturales fuera de las aguas 
interiores.

b) Las relaciones internacionales en materia de pesca en aguas 
interiores, marisqueo y acuicultura.

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá asistir y partici
par, dentro de la delegación española, en aquellas reuniones 
técnicas de carácter internacional cuando sea requerida para ello.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y formas de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, de conformidad con los mecanismos que en cada caso se 
señalan, las siguientes funciones:

a) De común acuerdo se establecerán los mecanismos adecua
dos que permitan el intercambio mutuo de información y apoyo 
para el mejor ejercicio de las funciones transferidas.

b) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 
medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material a la 
Comunidad Autónoma de Canarias cuando lo solicite para el 
desarrollo de sus actividades en la materia transferida.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

Ninguno.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

Ninguno.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l. El coste efectivo que, según la estimación de gastos para 
1981 corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma se eleva, con carácter definitivo, a 10.945,1 miles de 
pesetas, según detalle que figura en la relación 1.1.

H.2. la actualización de la valoración definitiva del coste 
efectivo de los servicios traspasados según los incrementos medios 
establecidos anualmente por cada Ley presupuestaria es la 
siguiente:

Créditos en 
miles de 

pesetas de 1985

a) Costes brutos:
Gastos de personal........... .................................. 12.178
Gastos de funcionamiento.................................... 2.497
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción........................................................................ 6

14.681
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos...

Financiación neta.................................  14.681

I) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación 
del Real Decreto por el que se aprueba este acuerdo. La Resolución 
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Real Decreto 
1358/1983, de 20 de abril.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios objeto de 
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 17 de septiembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, Marta Lobón y José Javier Torres Lana.
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21910 REAL DECRETO 1939/1985, de 9 de octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de enseñanzas profesionales náutico-pesque
ras.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, ésta adoptó, en su reunión del 
día 26 de marzo de 1985, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, a 
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:
Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía de Canarias de fecha 26 de marzo de 1985, por el que se 
traspasan funciones del Estado en materia de enseñanzas profesio
nales náutico-pesqueras a la Comunidad Autónoma de Canarias y 
se le traspasan los correspondientes servicios e Instituciones y 
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el 
ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto, así 
como los bienes, derechos y obligaciones y el personal y créditos 
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a las relaciones tres punto dos serán dados de baja en los

conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía 
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección treinta y dos, 
destinados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado por 
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación los certificados de retención de créditos, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo. 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cerviá y don José J. Torres Lana, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

 CERTIFICAN:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 26 de 
marzo de 1985 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Canarias de las funciones y servicios del Estado en 
materia de enseñanzas profesionales náutico-pesqueras.

2. Que el día 17 de septiembre de 1985, el Presidente y 
Vicepresidente de la Comisión Mixta prestaron expresa conformi
dad al referido acuerdo, en los términos que a continuación se 
reproduce:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 149, establece que el Estado 
tiene competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales, y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia, en particular 
los referentes a la programación general de la enseñanza y a la 
inspección y homologación del sistema educativo.

La Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de 
Autonomía de Canarias, en su artículo 34.A), 6, en relación con el 
35.a), y el artículo l.° de la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, 
de transferencias complementarias a Canarias, establece que la 
Comunidad Autónoma tiene competencia legislativa y de ejecución 
en la enseñanza, en toda su extensión, niveles, grados, modalidades


